
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2017 00350 00 

Proceso Ejecutivo   

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Aura del Socorro Orozco Rivera y 
otros 

Asunto Ordena Oficiar 

 

Con ocasión de la respuesta emitida por el Banco Agrario de Colombia, frente 

al oficio 574 expedido el 20 de septiembre pasado, considera este Despacho 

que la misma no satisface el requerimiento ordenado. En consecuencia, se 

dispone oficiar nuevamente a dicha entidad financiera, a efectos de que 

informe por qué concepto consignó a órdenes de este Despacho el título 

judicial con número 413230003746615, por valor de $16’914.250, explicando 

concretamente a quién se le hizo la retención o deducción.  

 

Para mayor claridad explicará todo lo relacionado con el origen del depósito 

aludido. Lo anterior teniendo en cuenta que según los reportes obtenidos del 

portal web del Banco mencionado, dicha suma fue consignada por el mismo 

ente Bancario. 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

SM 
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